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[bookmark: _Hlk76457302]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de julio de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06296/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, misma que fue registrada con el número de folio 00109/VACHASO/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“Se anexa una solicitud al municipio de Valle de Chalco Solidaridad más los anexos correspondientes. " (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

El Particular adjunto los siguientes archivos:
Solicitud_Valle de Chalco.pdf: el archivo corresponde a la solicitud del Particular en la cual manifestó lo siguiente:

“Siendo el acceso a la información pública un derecho humano consagrado en la Constitución Federal, en atención al principio de máxima publicidad, atentamente solicito que, las unidades administrativas responsables realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información que obra en los archivos físicos y digitales en el municipio de Valle de Chalco Solidaridad, es decir, tratándose de información registrada en cualquier soporte documental o digital, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, que sea generada, administrada o registrada por los sujetos obligados1; se presenta el siguiente requerimiento de información que más adelante se indica. 
Conforme a las respuestas emitidas por el municipio de Texcoco a los folios de solicitud de información pública 00296/TEXCOCO/IP/202 y 00040/TEXCOCO/IP/2022 (se anexan para pronta referencia) particularmente el área de catastro si puede asignar una nueva clave catastral únicamente a una fracción de un predio baldío sin necesidad de exista una subdivisión del predio de origen tal y como se aprecia en las respuestas debidamente fundadas y motivadas a los folios de información señalados, no omitiendo señalar que, el fundamento invocado en dichas respuestas es aplicable a todos los municipios que conforman el Estado de México; en razón de ello al área de catastro del municipio de Valle de Chalco Solidaridad solicito: 
A. Tomando como referencia la imagen que más adelante se inserta y conforme a lo contenido en las respuestas emitidas por el municipio de Texcoco antes referidas; de acuerdo a las atribuciones en el ejercicio de sus funciones y atendiendo al principio de máxima publicidad requiero que confirme o niegue si también el catastro perteneciente al municipio de Valle de Chalco Solidaridad puede asignar una nueva clave catastral (sin necesidad de que exista previamente una subdivisión) únicamente a una fracción de predio adquirido derivado de una compraventa con reserva de dominio2 .
[image: ]
B. En caso de que el área de catastro perteneciente al municipio de Valle de Chalco Solidaridad señale la negativa a lo requerido en el numeral que antecede, requiero el fundamento legal y administrativo por el cual no puede ser asignada una nueva clave catastral únicamente a una fracción de predio adquirida conforme a la imagen insertada.”

Anexo 1.pdf y Anexo 2.pdf: estos archivos corresponden a los oficio mencionados por el Particular en su solicitud anteriormente transcrita.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado adjuntó el archivo denominado OF. GESTION 00109.pdf el cual consiste en un oficio suscrito por el Jefe del Departamento de Catastro en el que en su parte medular manifestó lo siguiente:

“… 
No es posible asignar una nueva clave catastral sin contar con autorización de subdivisión de instancia en competencia esto conforme a lo estipulado en el Código Administrativo del Estado de México y el Manual Catastral del Estado de México 
ACC003…
ACC004…
Respecto a lo Estipulado al Código Financiero del Estado de México 
SECCIÓN QUINTA DE LA SUBDIVISIÓN Y FUSIÓN
Artículo 5.40…
Artículo 5.42…
Artículo 5.42…
…”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“Se impugna la respuesta emitida por parte del sujeto obligado tomando en cuenta que, lo que no esta explícitamente prohibido esta permitido, luego entonces, una pregunta concreta merece una respuesta concreta pues el sujeto obligado no fundo ni motivo concretamente la razón por la cual no se puede "...no puede ser asignada una nueva clave catastral únicamente a una fracción de predio adquirida conforme a la imagen insertada..." (Cit.) ya que de la lectura de la respuesta de dicho sujeto obligado, en ningún apartado se aprecia el fundamento legal y administrativo motivo por el cual no pueda asignarse una clave catastral únicamente a una fracción de predio como lo establece la solicitud de mérito. Por lo tanto la entrega de la información no corresponde con lo solicitado, es decir, el sujeto obligado debe realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información a efecto de FUNDAR y motivar concretamente su respuesta, esto, atendiendo el principio de máxima publicidad. "

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“Se impugna la respuesta emitida por parte del sujeto obligado tomando en cuenta que, lo que no esta explícitamente prohibido esta permitido, luego entonces, una pregunta concreta merece una respuesta concreta pues el sujeto obligado no fundo ni motivo concretamente la razón por la cual no se puede "...no puede ser asignada una nueva clave catastral únicamente a una fracción de predio adquirida conforme a la imagen insertada..." (Cit.) ya que de la lectura de la respuesta de dicho sujeto obligado, en ningún apartado se aprecia el fundamento legal y administrativo motivo por el cual no pueda asignarse una clave catastral únicamente a una fracción de predio como lo establece la solicitud de mérito. Por lo tanto la entrega de la información no corresponde con lo solicitado, es decir, el sujeto obligado debe realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información a efecto de FUNDAR y motivar concretamente su respuesta, esto, atendiendo el principio de máxima publicidad. Para confrontar la respuesta del sujeto obligado se anexa al presente recurso de revisión tres documentos de los cuales su contenido versa en razón de que si es posible asignar una nueva clave catastral únicamente a una fracción de predio como lo establece la solicitud de mérito.” (Sic)

El Particular adjuntó los archivos que mencionó en sus Razones o motivos de inconformidad.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiuno de abril de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06296/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiséis de abril de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. El treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado por el cual manifestó lo siguiente:

“… por lo anterior le informo que esta Jefatura de Catastro no tiene las facultades para realizar Alineamientos ya que la Autoridad competente es la dirección de Desarrollo Urbano, estipulado en el Código Administrativo del Estado de México, Código Financiero del estado de México y Municipios, así como el Bando Municipal de Valle de Chalco, que a su letra dice
…”

d) Vista del Informe justificado. El catorce de junio de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante lo anterior, el Recurrente fuer omiso en realizar manifestación alguna que a su derecho asistiera.

e) Ampliación del plazo para resolver: El diez de junio del año en curso, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción. El primero de julio de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

Aunado a lo anterior, el artículo 191 mencionado, indica, entre otras causales, que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente cuando se trate de una consulta o trámite en específico.

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que.

En primer término, es de recordar que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, que confirme o niegue si también el catastro perteneciente al municipio de Valle de Chalco Solidaridad puede asignar una nueva clave catastral (sin necesidad de que exista previamente una subdivisión) únicamente a una fracción de predio adquirido derivado de una compraventa con reserva de dominio, el fundamento legal y administrativo por el cual no puede ser asignada una nueva clave catastral únicamente a una fracción de predio adquirida, así de lo solicitado se observa en primer lugar que la información requerida fue formulada a través de planteamientos en donde no se identifica un documento en específico, en segundo lugar se aprecia que en la misma se vierten manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información.

Al respecto, sobre el tema de la solicitud, el Código Financiero del Estado de México respecto el catastro, establece lo siguiente:

Artículo 168.- Catastro es el sistema de información territorial, cuyo propósito es integrar, conservar y mantener actualizados el padrón catastral estatal y los padrones municipales de la Entidad.

El padrón catastral es el inventario analítico que contiene los datos técnicos y administrativos de los inmuebles y está conformado por el conjunto de registros geográficos, gráficos, estadísticos, alfanuméricos y elementos y características resultantes de las actividades catastrales.

La actividad catastral se refiere al conjunto de acciones de identificación, inscripción, control y valuación, que permiten integrar, conservar y mantener actualizado el inventario analítico con las características cualitativas y cuantitativas de los inmuebles inscritos en los padrones catastrales estatal y municipales de la Entidad, realizadas con apego al LIGECEM, este Título, su reglamento, el Manual Catastral y demás disposiciones aplicables en la materia.

Artículo 169.- Son autoridades en materia de catastro:
I a III…
IV. El Ayuntamiento y el servidor público que sea designado como titular de la unidad encargada del catastro municipal.
…

Artículo 175.- Los propietarios o poseedores de inmuebles, independientemente del régimen jurídico de propiedad, ubicados en territorio del Estado, incluyendo las Dependencias y Entidades Públicas, están obligados a inscribirlos ante la unidad de catastro municipal correspondiente, mediante manifestación catastral que presenten de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de este Título y al procedimiento establecido en el Manual Catastral, en los formatos y modalidades autorizados por el IGECEM, precisando las superficies del terreno y de la construcción, su ubicación y uso de suelo, si es a título de propietario o poseedor y demás datos solicitados, exhibiendo la documentación requerida para estos efectos

Artículo 177.- La autoridad catastral municipal está facultada para constatar la veracidad de los datos declarados en la manifestación catastral por los propietarios o poseedores de inmuebles, mediante la realización de los estudios técnicos catastrales que sean necesarios. 
Cuando no fuese presentada la manifestación, y hayan sido detectadas modificaciones en los inmuebles, la autoridad catastral municipal podrá requerir a los propietarios o poseedores que proporcionen los datos, documentos e informes de los inmuebles; y realizar levantamientos topográficos, investigaciones en campo y demás actividades catastrales.

Por su parte el Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, denominado “del Catastro” señala lo siguiente:

Artículo 22.- La Autoridad Catastral Municipal prestará los siguientes trámites y servicios:
I. Trámites:
a) Inscripción de inmuebles en el Padrón Catastral Municipal;
b) Registro de altas, bajas y modificaciones de construcciones;
c) Actualización del Padrón Catastral derivada de la subdivisión, fusión, lotificación; relotificación, conjuntos urbanos, afectaciones y modificación de linderos, previa autorización emitida por la autoridad competente;
d) Actualización al Padrón Catastral derivada de cambios técnicos y administrativos, y
e) Asignación, bajas y reasignación de Clave Catastral.
II. Servicios:
a) Certificación de Clave Catastral;
b) Certificación de Clave y Valor Catastral;
c) Certificación de Plano Manzanero;
d) Constancia de Identificación Catastral;
e) Levantamiento Topográfico Catastral, y
f) Verificación de Linderos.
III. a VI…

Artículo 24.- El Catastro Municipal, está facultado para inscribir a todos los inmuebles ubicados dentro de su respectiva jurisdicción territorial, para tal efecto, los propietarios o poseedores deberán presentar su manifestación catastral en los términos que establece el artículo 175 del Código y el apartado I del Manual Catastral, para su registro e integración en el padrón catastral municipal.

El Manual Catastral del Estado de México, señala lo siguiente:

II. ASIGNACIÓN, BAJA Y REASIGNACIÓN DE CLAVE CATASTRAL
11.1. OBJETIVO Proporcionar a los servidores públicos responsables de la actividad catastral en los ayuntamientos, las normas, lineamientos técnicos y jurídicos para la asignación, baja y reasignación de claves catastrales, lo que les permitirá identificar, inscribir y registrar los inmuebles ubicados en su jurisdicción territorial; e integrar, controlar y actualizar de manera homogénea el inventario analítico de la propiedad raíz del Municipio y por agregación el padrón catastral del Estado.

ACC001 La asignación, reasignación y baja de claves catastrales es responsabilidad de la autoridad catastral municipal, quien deberá limitar el ejercicio de esta función a predios ubicados dentro de su jurisdicción territorial y conforme a los procedimientos establecidos en el presente manual.

ACC003.- Para asignar la clave catastral, la autoridad catastral municipal deberá solicitar la manifestación catastral acompañada del documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble, que puede ser cualquiera de entre los siguientes:
· Testimonio notarial.
· Contrato privado de compra-venta, cesión o donación.
· Sentencia de la autoridad judicial que haya causado ejecutoria.
· Manifestación de adquisición de inmuebles u otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles, autorizada por autoridad fiscal respectiva y el recibo de pago correspondiente.
· Acta de entrega, cuando se trate de inmuebles de interés social.
· Cédula de contratación que emita la dependencia oficial autorizada para la regularización de la tenencia de la tierra.
· Título, certificado o cesión de derechos agrarios ejidales o comunales.
· Inmatriculación administrativa o judicial.

Bajo éste tenor, de la normatividad transcrita, se desprenden los requisitos para inscribir un inmueble en el Padrón Catastral, ya que la autoridad municipal es la encargada de inscribir los inmuebles, además de especificar los requisitos, por lo que la solicitud del Particular se desprende que va encaminada a un pronunciamiento en específico por parte del Ayuntamiento por lo que cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

Así que, hay que hacer un énfasis en que la interrogante del Particular, no constituye un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición, al requerir un pronunciamiento en sentido afirmativo y/o negativo, cuando además resulta ser un trámite en específico el cual se encuentra establecido en la normatividad aplicable.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición, ya que de la respuesta proporcionada no satisface la interrogante del Particular ya que incluso se encuentra comparando respuestas y una respuesta en sentido negativo como fue el caso, no se da por satisfecho ya que requiere un pronunciamiento en específico.

Asimismo, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

En conclusión, el Ayuntamiento, no se encuentra obligado a atender interrogantes del Particular que no encuadren en el derecho de acceso a la información.

Por lo señalado, el presente Recurso de Revisión actualiza la causal de sobreseimiento, prevista en el artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por actualizarse la causal de improcedencia, establecida en el artículo 191, fracción VI, esto es el Recurso se presentó en forma de consulta.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante, determinó Sobreseer el presente Recurso de Revisión, toda vez que la solicitud de acceso a la información no encuadra en los supuestos establecidos de la Ley de la materia. 

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 06296/INFOEM/IP/RR/2022, de conformidad con el artículo 192, fracción IV, por actualizarse la causal de improcedencia, establecida en el artículo 191, fracción VI, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.  

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, del mismo modo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Senalados, no omitiendo senalar que, el TUnCamento INVocado en dichas respuestas es ap!
todos los municipios que conforman el Estado de México; en razén de ello al drea de catastro del
municipio de Valle de Chalco Solidaridad solicito:

A Tomando como referencia la imagen que ms adelante se inserta y conforme alo contenido en las
respuestas emitidas por el municipio de Texcoco antes referidas; de acuerdo a las atribuciones en el
ejercicio de sus funciones y atendiendo al principio de maxima publicidad requiero que confirme o
niegue si también el catastro perteneciente al municipio de Valle de Chalco Solidaridad puede asignar
una nueva clave catastral (sin necesidad de que exista previamente una subdivision) dnicamente a

n de predio adquirido derivado de una compraventa con reserva de dominio.

[EREDIO BALDIO DE 4,960 METROS
(GUADRADOS DE THRRENO

cuenta catastral: XXXXXXxxxx
Predio de origen
Fraccion do

121 m2
Baldio

B.En caso de que el drea de catastro perteneciente al municipio de Valle de Chalco Solidaridad sefiale
2 negativa a lo requerido en el numeral que antecede, requiero el fundamento legal y administrativo

al no G te a una fraccién de
adquirida conforme a la imagen insertada

Criterio 0002-11 INFORMACIGN PUBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACION
SISTEMATICA DE LOS ARTICULOS 2°, FRACCION V, XV, ¥ XVI, 3', 4, 11Y 41. Criterio emitido por Acuerdo del
Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios;

publicado en el Periédico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberana de México “Gaceta del Gobierno”,
€119 de octubre de 2011

2.CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO

Articulo 18:21. A la solcitud de licencia de construccién se acompafiard como minimo;

L()

I Documento que acredite a propiedad o la posesién en concepto de propietario del inmueble;

MANUAL CATASTRAL VIGENTE PARA EL ESTADO DE MEXICO
1.3 POLITICAS GENERALES

ACGQD07.- Para hacer constar el interés juridieo o legitim, ! salictante debe ntar ante la autoridad
catastra,los siguientes documentos:

+  Documento que acredite I propiedad o posesién del inmueble, (.)

LR}

©  Contrato privado de compra-venta(..)

COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO, CARACTER DE LA POSESION DEL COMPRADOR EN CASO DE. () al
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